
BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 1996 Página núm. 12.793

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 12.857

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se hace pública Propuesta de
Resolución de Baja de Oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos a la empresa
que se cita. 12.857

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se hace pública Propuesta de
Resolución de Baja de Oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos a la empresa
que se cita. 12.857

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se hace pública Propuesta de
Resolución de Baja de Oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos a la empresa
que se cita. 12.857

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 27 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de resoluciones
recaídas en los expedientes que se relacionan
y que no han podido ser notificadas a los
interesados. 12.858

Resolución de 11 de septiembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, en el
expediente de protección que se cita.
(D-74/96). 12.858

Resolución de 16 de septiembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se da publicidad a la relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad, a los que no
se ha podido notificar diversas Resoluciones
y actos administrativos. 12.858

Resolución de 24 de septiembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se da publicidad a la relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad, a los que no
se ha podido notificar diversas Resoluciones
y actos administrativos. 12.859

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

Anuncio de bases. 12.860

AYUNTAMIENTO DE PECHINA

Edicto. (PP. 3122/96). 12.864

AYUNTAMIENTO DE PUENTE-GENIL
(CORDOBA)

Anuncio. (PP. 3209/96). 12.864

AYUNTAMIENTO DE MIJAS

Anuncio sobre aprobación inicial del estudio
de detalle de la zona residencial A-1 de la
Urbanización Cala-Golf, promovido por Ran-
chos Reunidos SA. (PP. 3299/96). 12.864

Anuncio sobre aprobación inicial del estudio
de detalle de la zona hotelera Blq. 1 de la
Urbanización Cala-Golf, promovido por Ran-
chos Reunidos SA. (PP. 3300/96). 12.864

AYUNTAMIENTO DE GOJAR (GRANADA)

Anuncio. 12.865

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO
(CORDOBA)

Corrección de errores al anuncio de bases.
(BOJA núm. 94, de 17.8.96). 12.865

AYUNTAMIENTO DE MONTIZON

Corrección de errores a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 107, de 17.9.96). 12.865

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA ALPUJARRA GRANADINA

Corrección de errores a anuncio. (PP. 392/96). 12.866

DELEGACION PROVINCIAL
DE EDUCACION Y CIENCIA DE GRANADA

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3260/96). 12.866

IB MIXTO ISLA VERDE

Anuncio de extravío de título de Bachiller.
(PP. 3328/96). 12.866

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 451/1996, de 24 de septiembre, por
el que se declara la urgente ocupación a los efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por los Planes Provinciales de Obras y
Servicios para 1996, en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
las Diputaciones Provinciales elaboran y aprueban anual-
mente los Planes Provinciales de Obras y Servicios, diri-
gidos, prioritariamente, a garantizar en municipios con
población inferior a 20.000 habitantes la cobertura de
los servicios mínimos obligatorios recogidos en el artículo 8
de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, Reguladora de
las Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
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y las Diputaciones Provinciales de su territorio, tales como
alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, lim-
pieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable,
alcantarillado, acceso a los núcleos de población, pavi-
mentación de las vías públicas, control de alimentos y bebi-
das, parque público, biblioteca pública, mercados y tra-
tamiento de residuos.

Aprobados definitivamente los Planes por las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía para el ejercicio 1996,
en base al carácter de interés general de los fines que
persiguen, una vez que se consideran cumplidos los requi-
sitos establecidos en el artículo 56 del Reglamento de
Expropiación Forzosa y dada la urgente necesidad de dis-
poner de los terrenos precisos para poder ejecutar las obras
incluidas en aquéllos, se ha considerado conveniente acu-
dir al excepcional procedimiento expropiatorio previsto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa en relación
con el artículo 94 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, por lo que
procede acordar la oportuna declaración de urgencia.

En su virtud, y teniendo en cuenta la facultad que
le confiere al Consejo de Gobierno el artículo 42.2 del
Estatuto de Autonomía para ejercer la potestad expropia-
toria y en aplicación de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de esta Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejería de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 24 de septiembre de 1996

D I S P O N G O

Artículo único.

Primero. Se declara la urgente ocupación a los efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados
por los Planes Provinciales de Obras y Servicios de las
Diputaciones Provinciales de esta Comunidad Autónoma
para 1996.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 17 de septiembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se cede gratui-
tamente al Ayuntamiento de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), el uso del inmueble sito en dicha
localidad, Paseo de Andrés Viña s/n, con destino
a fines socioculturales y de juventud.

Por el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz) ha sido solicitada la cesión de uso del inmueble
sito en dicha localidad, Paseo de Andrés Viña s/n, para
destinarlo a fines socioculturales y de juventud. Tiene una
superficie edificada de 634 metros cuadrados y descubierta
de 3.109 metros cuadrados.

Linda por el Norte y Este, con la finca de que se segregó
del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción y por el
Sur y Oeste, con arenales propiedad del citado Ayun-
tamiento.

Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad
de San Roque (Cádiz), al folio 82, libro 421, tomo 916,
finca 7.832-N, inscripción 3.ª, libre de cargas.

La propiedad sobre el inmueble fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto
4096/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Junta de Andalucía en materia
de cultura.

El bien cuya cesión se solicita tiene la calificación de
demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27 párrafo 1.º, y 57 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Cultura se manifiesta a favor de la
cesión, para su gestión y uso en los términos que se esta-
blecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 17 de septiembre de 1996, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción (Cádiz), de conformidad con los
artículos 6, 27 párrafo 1.º, y 57 de la Ley 4/1986, de
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del inmueble descrito en la parte
expositiva del presente Acuerdo, para destinarlo a fines
socioculturales y de juventud, por un plazo de 50 años.

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la
Comunidad Autónoma, integrándose en su patrimonio con
todas sus pertenencias y accesiones, sin derecho a indem-
nización, teniendo la Comunidad Autónoma derecho, ade-
más, a percibir del cesionario, previa tasación pericial,
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz) se obliga a asumir los gastos necesarios de man-
tenimiento para el buen uso del bien cedido, así como
los de personal, el cual una vez finalizado el plazo de
cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz) se subroga, durante el plazo de vigencia de la
cesión, en las obligaciones tributarias que la Comunidad
Autónoma posea respecto del inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener durante dicho
plazo en perfecta conservación el inmueble, siendo res-
ponsable de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrenda-
miento y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el cesionario, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en aras del ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 1996.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


